
TREZEGUET _S. A. 

Guayaquil, 7 de Julio del 2008. 

Señores 
COMPANIA IDUALSA S. A., 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas 
de la compañía TREZEGUET S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegir a la COMPAÑÍA IDUALSA S.A., para el cargo de GERENTE 
GENERAL, de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. En 
reemplazo del señor Pablo Junior Rodríguez Valencia, cuyo nombramiento fue 
inscrito el 27 de Mayo del 2008. 

De conformidad con el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de 
la compañía TREZEGUET S.A., a usted' le corresponderá en el ejercicio 
de su cargo, la representación legal, judicial .y extrajudicial de la compañía en 
forma individual y con amplias facultades. 7 

La compañía  TREZEGUET SA, se constituyó -mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
Piero Aycart Vincenzini, el 12 de Febrero del 2001, e, inscrita ante el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Marzo del 2001. 

Atentamente, 

  

Sr. Pablo J. Rodríguez Valencia. 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
TREZEGUET $S.A.- Guayaquil, 7 de Julio del 2008. 

    

  

——— Compañía IDUALSA 
f.- Ab. Calixto Vallej il. Gerente General. 
C.C. 0909126559.- Ec i



Ius ds. 

NUMERO DE REPERTORIO: 41.300 + A 
- FECHA DE REPERTORIO: 06/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:31 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis, de Agosto del dos mil ocho/ queda 
inscrito el Nombramiento de (6 Gerente General, de la Compañía 
REZEGUET S.A., a favor deCOMPAÑIA IDUALSA S.A., a foja 

93.251/ Registro Mercantil número 16.495.12.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 59.848, del Registro Mercantil del 2.008, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 41300 
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M3/ y Qe "AB TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR; REGISTRO MERCANTIL 

L , DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


